
Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, jao,
y un año, 240.

¡tración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
íHospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
0 937 ._Horas de oficina: De ocho y media
mñana á dos y media de la tarde. Para el
¡ico: De nueve y media a una y media.

simó señor

(0.-52.283)

(I.-2.136)

edicto

stema

ANUNCIO

rtud,

isterio ba tenido a bien dis-
guíente

ncsa

go fL V. I. para su conoci-
ctos

de a V. I
1o de abril de 1963

ROMEO GORRIA

\u25a0e interpreta el Decreto 55/19°3>
de enero, sobre salarios mínimos,

sentido de no ser aplicable a los
ros de fincas urbanas.

de jo de abril de 1963 por la
terio de Trabajo Diputación Provincial

de Madrid
INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expedien-
te, por las mañanas de los días hábiles
del plazo señalado, en los locales de esta
Comisaria General (plaza de San Juan
de la Cruz, Ministerio de la Vivienda,
sexta planta), como asimismo formular
cuantas reclamaciones estimen pertinen-
tes a su derecho, dirigiéndolas por es-
crito al ilustrísímo señor Comisario ge-
neral para la Ordenación Urbana de Ma-
drid y sus alrededores.

en curso, se somete a información pú-
blica por término de un mes, contado a
partir del siguiente día al de inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, el expediente relativo a
«Aprobación inicial del Proyecto de Ex-
propiación de las manzanas 5, 6 y 7 del
Polígono «B» del Sector de la avenida
del Generalísimo».

Los expresados pliegos de condiciones
se hallaran de manifiesto en la Secre-
taría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Contratación Municipal),
en las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los ocho días hábi-
les siguientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial de,
la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dichos pliegos
de condiciones; en la inteligencia "de que
transcurridos los ocho días antes mencio-
nados no habrá ya lugar a reclamación
alguna, y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

Madrid, 13 de abril de 1963. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

EDICTO

(G.—1.847)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 1.321, ex-
pediente de adopción de Alfredo Peón
García (328-1-18.687), que tuvo ingreso
en dicha Institución el día 24 de febrero
de 1960, con seis días; e ignorándose el
paradero de su madre y más próximos
parientes, se publica el presente al obje-
to de que llegue a conocimiento de los
mismos, a los fines prevenidos en el pá-
rrafo 2. 0 del artículo 176 del Código Ci-
vil, a cuyo fin se concede el plazo de un
mes desde la fecha de su publicación en
el Boletín Oficjal de la provincia.

Madrid, 4 de abril de 1963. —El Di-
rector, Urbano Méndez Peral.

< »»oo—»—

Ayuntamiento de
Secretaria general

Madrid
Agencia Ejecutiva Municipal.—Cuarta
Zona, —s Joaquín Carcía Morato, 135

Madrid, 17 de abril de 1963.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—1.879)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

MINISTERIO DE L.A VIVIENDA

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededoresció de lo anterior y para hacer
estos trabajadores la mejora

iones laborales, se viene adap-
sistema. retributivo peculiar de
onal, directamente relacionado
ritas de las viviendas, a las cir-
s s9cial-económicas de cada

«nulgación del Decreto 55/1963,
: enero, sobre establecimiento de
mínimos, ha planteado la cues-
si sus normas son aplicables a

teros de fincas urbanas, dada la
dad con que está redactado al
primero del expresado Decreto.
uestión debe ser resuelta en sen-
ativo, no obstante la amplitud
pto citado, toda vez que, como
te determina el artículo tercero,

¡alarios mínimos- se refieren a la
ordinaria de trabajo y, por tanto,
en afectar a los Porteros de fin-
anas, excluidos del régimen de
da, con arreglo a lo que previene
:1o segundo, número tercero, de
de 9 de septiembre de 1.931. Por
"te, las especiales circunstancias

desenvuelve la relación laboral
«ros y la particular modalidad

retributivo, imprime a
rácter especial, que no procede

'nn las demás actividades de
de servicios

régimen de salarios mínimos
s por Decreto 55/1963, de 17
no es de aplicación a los Por-
ncas urbanas que tengan habi-

1 mismo inmueble encomendado

condiciones laborales de los
fincas urbanas continuarán

sus reglamentaciones es-

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 29 de marzo
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes del concurso para contratar la ad-
quisición de 2.100 pares de botas negras
de una pieza, con elástico, con destino al
personal del Cuerpo de Policía Municipal.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallaran de manifiesto en la Secre-
taría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Contratación Municipal),
en las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los ocho días hábi-
les siguientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial de
la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dichos pliegos
de condiciones; en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes mencio-
nados no habrá ya lugar a reclamación
alguna, y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero

Madrid, 13 de abril de 1963.-— El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe

Hago saber: Que don Jesús Rodilla
Sánchez, deudor a la Hacienda Munici-
pal por el concepto de Impuesto sobre
Consumiciones y Servicios de Lujo, ha
resultado de paradero desconocido, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 127 del Estatuto de Recaudación,
le requiero por medio del presente edic-
to, que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y en los tablones
de anuncios del" excelentísimo Ayunta-
miento, para que comparezca en el ex-
pediente ejecutivo de apremio que le sigo,
o señale domicilio o representante, con
la advertencia de que si no lo verifica en
el plazo de ocho días, a contar desde la
publicación de este edicto en el Boletín
Oficial, se proseguirán las actuaciones
en rebeldía y las sucesivas notificaciones
se practicarán en el local de esta oficina,
según ordena la norma 2.

a del artículo
127 del texto legal citado.

En Madrid, a 16 de abril de 1963.--
El Asente ejecutivo (Firmado).

(C—23.844)

Don Blas Torta jada Villalba, Agente
Ejecutivo Municipal de la Cuarta Zona
de esta capital

(O.—52.282.)

ANUNCIO

i<xOo=

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

v sus alrededores Lo que se hace público para general
conocimiento.

Cuantas personas se consideren inte-

resadas podrán examinar dicho expedien-
te, por las mañanas de los días hábiles
del plazo señalado, en los locales de esta
Comisaría General (plaza de San Juan
de la Cruz, Ministerio de la Vivienda,
sexta planta), como asimismo formular
cuantas reclamaciones estimen pertinen-
tes a su derecho, dirigiéndolas por es-
crito al ilustrísimo señor Comisario ge-
neral para la Ordenación Urbana de Ma-
drid v sus alrededores.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en se-
sión celebrada el día trece de marzo úl-
timo, se somete a información pública
por término de un mes, contado z. par-
tir del siguiente día al de inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, el expediente incoado por
la Compañía de Jesús, en solicitud de
«Aprobación inicial del Plan Parcial de
Ordenación de terrenos propiedad de di-
cha Compañía, situados én el Sector del
Pinar del Rey».

bajo

i'-—*

Director general de Ordenación

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en se-
sión celebrada el día 3 de abril del año (G. C—1.880)

Madrid, 17 de abril de 1963.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.'

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno

ha acordado, en sesión de 29 de marzo
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes de la subasta para contratar durante

un año el suministro de madera de todas

clases que precisen todos los servicios
municipales.

Qa en el «Boletín Oficial del
'día'-"! 8 de abril de 1963).

boletín h oficial
DE L.A PROVINCIA OE MADRID

Depósito Legal M. 2-1958

TARIFA DE INSERCIONEIPRECIOS J2E-SUSCRI.PCION
tamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ban este Boletín, dispondrán que se deje un

en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

VERTENCIA IMPORTANTE

— Trimestre, 75 pesetas; semes-

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.

Las línea* ie miden por el total del espacio que ocupe el aflaMfe

Loa anunciante» vienen obligado» al pago del impuetle. ti
timbre.

Número corriente: 1,50 péselas
atrasados 2,00 p_es»__m

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medió de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid
tre, 150, y un año, 300



Superficie apro-
ximada que se

expropia
Clases

de terrenos

Forma
en que se
expropia

2 Doña Isabel y doña Carmen López y
López. General Mola, núm. 12 653 Parcial Cereal secano Norte, Encarnación Bruguera; Sur, Luisa Pé-

rez Medel, Soledad López y la misma propie-
dad; Este, camino de Vicálvaro; Oeste, So-
ledad López -. Mayo3 Don Miguel Altares Madrid. Real de

Arganda, núm. 13 (Vallecas) 3.092 Total Cereal secano Norte, Miguel Hermosilla; Sur, Manuela Al-
barrán; Este, José Agüero (Sud-Este); Oes-
te, Manuel Vélez Mayo4 Don Miguel Altares Madrid. Real de

Argáhdá, núm. 13 (Vallecas)

Mayo

Parcial Cereal secano Norte, Manuel Vélez y otros; Sur, Miguel Her-
mosflla y otros; Éste, camino de Vicálvaro ;
Oeste, Ricardo Sacristán (Sud-Oeste)

7 Herederos de Fernando López Gras
Avenida de la Albufera, núm. 1 Parcial4.109 Cereal secano Norte, termina en punta; Sur, termina en pun-

ta ; Este, Rafael Muñoz, Lucio del Valle y
otros; Oeste, camino de Vicálvaro Mayo8 Doña Isabel Falguera Moreno. Don Pe-

dro, núm. i Parcial8-259 Cereal secano Norte, Luis Bruguera; Sur, Josefa Durañoña;
Este, Benito Sanz; Oeste, Fernando López
y testamentaria de Soledad López Mayo9 Don Wenceslao Vélez López. Villaver-

de, s/n. (Vallecas) ... Parcial3 .7 88 Cereal secano Norte, Miguel San Narciso, con parcela 44, y
dos más; Sur, Antonio Murcia Rebagliato,
parcela 149; Este, Ciudad Lineal, parcela
47; Oeste, Juan y Fernando López, parce-
la 169 Mayo

10 Don Antonio Murcia Rebágliato. Clau-
, dio Coello, 21 2.095 Parcial (Jereal secano Norte, José Guerrero; Sur, Luis Medel; Este,

Romualdo Gómez; Oeste, Manuela Vidales. Mayo
11 Don Wencelao Pérez López. Villaverde,

sin número (Vallecas) Parcial1.129 Cereal secano Norte, Antonio Murcia; Sur, Antonio Murcia;
Este, Ciudad Lineal, Juana y Fernando Ló-
pez García; Oeste, los mismos que por el
Este Mayo

12 Don Antonio Murcia Rebágliato. Clau-
dio Coello, 21 Parcial•234 Cereal secano Norte, José Guerrero; Sor, Luis Medel; Este,

Manuela Vidales; Oeste, Romualdo Gómez. Mayo
13 D. Isidoro Montero Luna. Vega del

Pozo, 10 (Vicálvaro) 5.207 Parcial Cereal secano En la escritura no figuran los linderos en la
forma habitual, sino que dice solamente que
"linda por todos los aires con tierras de ve-
cinos de Vallecas, cuyos nombres se ig-

Mayonoran"
14 Don Laurentino García Sanz. Pez Vo-

lador, 5 4.012

íífayo

Total Cereal secano Norte, Barón de Ripalda; Sur, Laurentino
García; Este, Miguel Álbarrán; Oeste, he-
rederos de doña Joaquina Casado

15 Don Valentín Merino García. Barquillo,
número 32 8.351 Parcial Cereal secano Norte, Luis, Bruguera; Sur, Paula Oliva; Este,

Manuel Medel; Oeste, Paula Oliva Mayoi6 Don Laurentino García Sanz. Pez Vo-
lador, 5 Parcial1.964 Cereal secano Norte, Laurentino García; Sur, herederos de

doña Joaquina Casado; Este, Miguel Alba-
rrán; Oeste, herederos de Joaquina Casado. Mayo18 Don Isidro de Villota y Diez. O'Don-

nell, 38 ... - *-337 Parcial Cereal secar, o Norte, Adelaida Alvarez; Sur, Josefa de la Pe-
drezuela; Este, Rafael Villa; Oeste, Joa-
quín Casado.., Mayo

19 Dona Isabel Felguera Moreno. Don Pe-
dro, núm. 1 Parcial Cereal secano Nqrte, herederos de Juan Alba; Sur, camino de

Valdebernardo; Este, Juan Pablo Merino ;
Oeste, Compañía Madrileña de Urbanización. Mayo

20 Don Laurentino García Sanz, don Car-
los Marcos Velasco y don Dionisio
Sáenz Díaz. Pez Volador, 5 3-i68 Parcial Cereal secano Norte, Marqués de Valmediano; Sur, Josefa

Carranza: Este, Miguel Marcos; Oeste, Ma-
nuela Vidales .-. Mayo

23 Doña Dolores. Bruguera ÍVÍedina. Plaza
Isabel II, núm. 11

Mayo

584 Parcial Cereal secano Norte, Antonio Murcia, Mariíiel Vélez (Nor-
Este), señor Roux y viuda de Miguel Casa-
do (Nor-Oeste).; Sur, Juan Villalba y otra
(Sur-Este), Paula Daña (Sur-Oeste)24 Doña Isabel López López y doña Isa-

bel Veguillas López. General Mola, 12 Parcial2-347 Cereal secano Norte, herederos de Manuel Vélez; Sur, Gre-
gorio Jover; Este, Mariano Roldan; Oeste,
herederos de Luis Bruguera y Mariano
García Mayo

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE M

DE LA C. N. III DE MADRID A VALENCIA".

OBRAS DE "CONSTRUCCIÓN DEL TROZO 3.° DEL ACCESO A MADRID, POR LA PLAZA DE MARIANO DE CAVIA,

1/ RELACIÓN DE PROPIETARIOS AFECTADOS
TERMINO MUNICIPAL DE MADRID

Declarada por Decreto de 24 de diciembre de 1959 la urgencia de las obras de "Construcción del trozo 3.° del Acceso a Madrid, por la plaza de Mariann ade la C N. III de Madrid a \ alencia , es aplicable a las mismas lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, por lo que se publica eledicto, haciendo saber a los propietarios y titulares de derechos afectados inscritos en los Registros Públicos la fecha y hora en que se procederá a levantarterreno el acta previa de ocupación de las mismas, debiendo advertir a los interesados que podrán usar los derechos que se consignan en el apartado 1 ° del ref,ticulo 52 de la Ley, y aC ud,r a esta Jefatura (Nuevos Ministerios), calle de Agustín de Betancourt, 4, en los expresados días y hora!, provistos de los documentosditen la propiedad de su finca, ultimo recibo de la Contribución y certificación catastral. documentos c

Y DOMICILIO
NOMBRÉ DEL PROPIETARIO

Día Mes

Fithi del leiintimimli ii li

.A

N.° LINDEROS



io Mayo
Herederos de doña María del Rosario

Yereterra y Armada. Ferraz, 17

io Mayo
Pistas y Obras, S. A. Alcalá, 17

1.602Pistas y Obras, S. A. Alcalá, 17

Parcial Cereal secano4*073

Cereal secano3-294 Parcial

Parcial Cereal secano
la Vidales

Norte, Viuda de Mariano Olmos; Sur, arroyo
de Valdebernardo ; Este, Julia Rodríguez ...

Norte, malecón del F. C. M. Z. A.; Sur, arro-
yo de Valdebernardo; Este, herederos de
Juan Murcia; Oeste, Marqués de Cazalla ...

Norte, vía férrea; Sur, arroyo Valdebernar-
do; Este, Manuela Vidales; Oeste, Manue-

Mayo

io , Mayo

Doña Carmen Hidalgo Olivares. Serra-
no, 5 1 1.409 Parcial Cereal secano Norte, Duquesa de Sevillano, Manuel Alonso

Martínez (Nor-Este); Sur, Marqués de Cla-
ramonte y otros más (Sur-Este); Oeste, arro-
yo de Valdebernardo io Mayo

Don Miguel Altares Madrid. Real de
Arganda, 13 (Vallecas).. : 346 Parcial Cereal secano

io Mayo

Norte y Noroeste, Manuel Vélez; Sur, Gaspar
García; Este, Manuel Albarrán y óteos (Sur-
Este); Oeste, Ricardo Sacristán (Sur-Oeste).

Don Julián de Olivares y Bruguera. Mi-
guel Ángel, 14 Parcial4-958 Cereal secano Norte y Nor-Oeste, Marqués de Valmediano;

Sur, vereda al cerro de Almodóvar; Este, he-
rederos de José Agüero (Sur-Este) io Mayo

Don Felipe Alvarez Aguado. Sierra Gor-
da, 13 (Vallecas) :

io Mayo
Pistas y Obras, S. A. Alcalá, 17

io Mayo

Parcial418 Cereal secano

Parcial Cereal secano66.464

Norte, Carmen Bruguera; Sur, Martín Villa
Mora; Este, Compañía Inmobiliaria F. E.;
Oeste, Compañía Inmobiliaria F. E

Norte, Julián de Olivares y Bruguera, tres más
y cerro de Almodóvar; Sur, Sociedad de
Laurerftino García Sanz, dos más e Isabel
López López, Isabel Yeguillas López, carre-
tera de Ribas y otros; Este, cerro de Almo-
dóvar y Juana Coso Ruiz; Oeste, Mateo Al-
varez de la Cruz v cuatro más

Don Laurentino García Sanz, don Car-
los Marcos Velasco y don Dionisio
Sáenz Díaz. Pez Volador, 5

io Mayo
Parcial954 Cereal 'secano Norte, José Agüero; Sur, José Agüero; Este,

cerro de Almodóvar; Oeste, José Agüero ...
Don Martín Villa Mora. Real de Argan-

da, 19 (Vallecas) Norte, se desconoce; Sur, se desconoce; Este,
Apolinar Medel; Oeste, se desconoce

Parcial Cereal secano3.660
11 Mayo

Doña Isabel López López y doña Isabel
Veguillas López. General Mola, 12 ...

Mayo

7*594 Parcial Cereal secano Norte, Manuela Vidales López y otros; Sur,
tierras del Estado; Este, ApolinarLópez Me-
del; Oeste, Marqués de Valroedjano y otros.

Herederos de doña María del Rosario
Vereterra y Armada. Ferraz, 17... ... 247 Cereal secanoParcial Norte, Marqués de Cazalla; Sur, carretera de

la Virgen de la Torre; Este, Manuela Mar-
tín de Vidales; Oeste, herederos de Juan
Murcia Mayo

5.400
Doña Isabel López López e Isabel Ve-

guillas López. General Mola, 12

ii Mayo

Cereal secanoParcial Norte, Rito López; Sur, Manuel Alonso Martí-
nez ; Este, Antonio Murcia; Oeste, Manuela
Vidales López .'

4.071
Doña Isabel López López e Isabel Ve-

guillas López. General Mola, 12

11 Mayo

Parcial Cereal secano Norte, otras de Manuel Alonso Martínez; Sur,
camino de la Virgen de la Torre; Este, he-
rederos de Antonio Murcia; Oeste, Manuela
Vidales de López ...

11 Mayo2.287 s CarreteraParcial
Diputación Provincial de Madrid. Veláz-

quez, núm. 89Don Emilio Sánchez Toro y Managí,
Sociedad Limitada. Claudio Coello, 47

11 Mayo

Cereal secanoParcial3*379 Norte, carretera de Ribas de Jarama; Sur,
Marqués de Canillejas; Este, Marqués de
Canillejas; Oeste, Luis y Apolinar Medel ...

Señoras Herederos de doña María del
Rosario Vereterra y Armada. Ferraz,
número 17 '..

11 Mayo

Parc.ial7.188 Cereal secano Norte, camino de la Torre; Sur, Encarnación
Molinero y Marqués de Valmediano; Este,
Segundo García; Oeste, Refugio de Madrid.

Señores Herederos de Faustino Martí-
nez. Nuestra Señora de la Torre, 4
(Vallecas) ... ? ... n.6?5

n Mayó

Parcial Cereal secano Norte, Marqués de Molinuevo; Sur, camino
del Espinillo; Este, camino de la Virgen de
la Torre; Oeste, Marqués de Canillejas

19.076 secanoCerealParcial
Señores Herederos de Julián Sánchez

Loeches. Avenida de la Albufera, 491. Norte, herederos de Luis Bruguera; Sur, ca-
mino del Espinillo; Este, carretera de la Vir-
gen de la Torre; Oeste, Marqués de Cani-
llejas 11 Mayo

Don Andrés Víctor Richier. Sollies Ville
(Var) (Francia) ... A. \u25a0• 3.120

13 Mayo
Doña Victoriana Ruiz Martín de Alta-

res. Real de Arganda, 13 (Vallecas).

Parcial Cereal secano

1-438 Cereal secanoParcial

Norte, Manuel Vélez y Vda. de Santiago Or-
tega; Sur, Lino del'Villar (Sur-Este); Este,
Conde de Torres (Nor-Oeste); Oeste, cami-
no dé Arganda (Sur-Oeste)

Norte, Juan Antonio Sánchez Picazo; Sur,
Compañía Madrileña de Urbanización; Este,
camino del Espinillo; Oeste, herederos de
Luis Bruguera 13 Mayo

°on Juan Freiré Sánchez. Manuel Cano,
numero 6 (Vallecas)

13 M&y0

Cereal secanoParcial Norte, vereda de los Berrocales; S,ur, vereda
del Espinillo; Este, Marqués de Canillejas;
Oeste, herederos de Santiago Ortega

MARTES 23 DE ABRIL

Futa M.lniíftffiuti
Y DOMICILIO

NOMBRE DEL PROPIETARIO
LINDEROS

Superficie apro-
ximada que se

expropia
M'

Forma ¿¡ja,,,
en que se
__—____.____. de terrenosexpropia Día Mes

9 Mayo
9 M^yo

r E. N. F. E. Santa Isabel, 44
n' _\ N. F. E. Santa Isabel, 44
Pistas y Obras, S. A. Alcalá, 17

8io
1-535
1.590

Parcial
Parcial
Parcial

Valdío
Valdío
Cereal secano

<l

Norte, vía férrea; Sur, Marqués de Canillejas ;
Este, arroyo; Oeste, Manuela Vidales



Parcial Cereal secano6.164 Norte, camino Real de Arganda y Julián Sáenz
(Nor-Este); Sur, Bona Hermanos (Sur-
Este) ; Este, Marqués de Canillejas (Sur-Oes-
te); Oeste, Lucía Ruiz Mayo

Don Pedro Santos Bartolomé. Sierra
Vieja, 7 (Vallecas) Cereal secano7.438 Parcial Norte: carretera de Arganda; Sur, Manuel Vé-

lez y Marqués de Canillejas; Este, Luis Fol-
guera y Bonifacio Albarrán; Oeste, Luis
Fólguera y Marqués de Canillejas .... ...... Mayo

D. Martín Villa Mora. Real de Argan-
da, 19 (Vallecas)

Mayo

Cereal secano1.703 Parcial Norte, camino de la Virgen de la Torre; Sur,
José Guerrero, casa de Oñate y Luis Brugue-
ra; Este, Luis Bruguera, Condesa de Oña-
te ; Oeste, casa* de Oñate, herederos de José
Agüero ..' \u25a0_\u25a0

Madrid, 4 de abril de 1963.—El Ingeniero Jefe (Firmado)
(G. C—1.749) (I.—2.133

(O.—52.263)

Especiales
lotería nacional

Dirección General de Tributos

ros y observaciones que puedan forir
se por escrito.

Pelayos de la Presa, 30 de mar
1963. —* El Alcalde, Nicasio Herm'

(G. C.—n.8io)- (0.^52.2

COLMENAR VIEJO

(G. C—1.801)

Don Francisco Sanz Madrid, Presidente
del Ayuntamiento de Colmenar Viejo.
Hago saber: Que en cumplimiento de

lo dispuesto en la vigente ley de Régimen
Local e Instrucción de Contabilidad de
las Corporaciones Locales, se halla ex-
puesta al público en este Ayuntamiento
la Cuenta dfel Presupuesto Extraordina-
rio del año 1961/1, sus justificantes y el
dictamen de la Comisión, por quince días,
durante cuyo plazo, y ocho días más, se

*. admitirán los reparos y observaciones que
puedan formularse por escrito.

Colmenar Viejo, a 10 de abril de 1963.
El Presidente de la Corporación {Fir-
mado).

Madrid, 10 de abril de 1963.
1G. C.—--I.828) (O.—52.286)

El «Boletín Oficial del Estado» de fe-
cha de hoy publica anuncio relativo a la
subasta para la contratación de las obras
comprendidas en el «Proyecto de des-
monte total de tierras comprendidas en-
tre el Vaso del Depósito y la prolonga-
ción proyectada de la calle de Cabarrús»,
con presupuesto de contrata de pesetas
1.137.846,63. Fianza provisional de pe-
setas 22.757. La presentación de propo-
siciones, en la Secretaría general de
este Canal, hasta las trece horas del día
6 de mayo de 1963. Apertura de pliegos,
el aia 7 de mayo, a las diez horas.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II

fG—1.837)

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 15 de abril de 1963.—El Jefe
de la Sección, Rafael Alonso.

María Victoria Ibáñez Allende, Ana
María Juaristi Gómez, María del Car-
men Perosanz Perosanz, Concepción Cal-
vo .Alvares. y María Teresa Fernández
Garrido, del Colegio de la Paz.

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de
1956, para adjudicar los cinco premios
de 500 pesetas cada uno asignados alas
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-
guientes :

del Ayuntamiento de Colmenar Viejo.
Hago saber: Que en cumplimiento de

lo dispuesto en la vigente ley de Régi-
men Local e Instrucción de Contabilidad
de las Corporaciones Locales, se halla, ex-
puesta al público en este Ayuntamier.'.o
la Cuenta del Presupuesto Ordinario del
año 1962 y Administración del Patrimo-
nio, sus justificantes y el dictamen de la
Comisión, por quince días, durante cuyo
plazo, y ocho días más, se admitirán los
reparos y observaciones que puedan for-
mularse por escrito.

Don Francisco Sanz Madrid, Presidente

Se encuentran de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por espa-
cio de ocho días, para oír reclamaciones,
los pliegos de condiciones para la subas-
ta de 278,637 metros cúbicos de madera
y 69,500 metros cúbicos de leña en el
monte pinar.

(O.—52.264)

GUADARRAMA

(G. C—1.802)

Colmenar Viejo, a io de abril de 1963.
El Presidente de la Corporación (Fir-
mado).

Guadarrama, io de abril de 1963.—El
alcalde (Firmado)

(G. C-,1.803) (O.—52.265)

(G. C—.1.81.4) (O.-52

Aprobad opor este Ayuntamiento
pediénte de suplemento de cre°A-
transferencia en varias partidas de

supuesto vigente, por medio dei si

vit del ejercicio anterior, queda e%í

al público en la Secretaría de este

tamiento, por el término de quince

con el fin de oír reclamaciones.
Navas del Rey, a 9 de abril de i<

El Alcalde, Antonio López.

(O.-52

NAVAS DEL REY

QUIJORNA
El Ayuntamiento de esta Villa

acordada subasta pública para el a;
chamiento de los pastos de rastro*
la Dehesa Boyal de Propios, a cuyc
to, en la Secretaría municipal, se h;

manifiesto el pliego de condiciones
más documentos, pudiéndose pre
reclamaciones en el plazo de ocho o

amparo del artículo 24 del Regia
de Contratación de 9 de enero de

Quijorna, a 8 de abril de 1963 —
calde, Paulino Serrano

(G. C-1.813)

Se hallan expuestos al público •

Secretaría de este Ayuntamiento la <
ta general del Presupuesto y de Adr
tración del Patrimonio correspondió
ejercicio de 1962, a fin de que du
el plazo de quince días y a los ocl
guientes puedan formularse por escri
reparos y observaciones a que haya !

Torrejón de Velasco, 10 de ab;

1963.—El Alcalde, Pablo Castillo.
(G. C—1.812) (O.—52.-

En cumplimiento de lo dispuesto
artículo 790-2 del vigente Texto R
dido de la ley de Régimen Local, se
expuesta al público en las oficinas de
Entidad la Cuenta de Administració
Patrimonio correspondiente al año
sus justificantes y el dictamen de la
misión correspondiente, por quince
durante cuyo plazo y ocho días m;

admitirán los reparos y obseryac
que puedan formularse por escrito.

Pelayos de la Presa, 30 de man
1963. —1 El Alcalde, Nicasio Herná

(G, C.—1.811) (O.--52.2

TORREJON DE VELASCO

(G. C—.L809)

Navalcarnero, 8 de abril de 1963.—ElAlcalde (Firmado).

NAVALCARNERO
A los efectos del Decreto de 30 de no-

viembre de 1961, durante el plazo de diez
días se abre una información pública en
relación con la solicitud de don Manuel
Lucas Santos, quien desea instalar un
gallinero en la calle de José Antonio, nú-
mero 31, a fin de que quien se considere
afectado por la actividad pueda hacer du-
rante el indicado plazo las observaciones
pertinentes.

(O.—.52.270)(G. C—1.808)

En Móstoles, a 6 de abril de 1963.—El Alcalde (Firmado).

Lo que se hace saber a fin de que en
el plazo de diez días, a contar desde la
inserción de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia puedan formular-
se las observaciones pertinentes.

A los efectos del artículo 30 del Regla-
mento de 30 de noviembre de 1961 se
hace público que el vetino don Ricardo
Medem Gonzálvez ha solicitado licencia
para instalar un matadero de aves.

(G. C—1.807) (O.—52.269)

MÓSTOLES

Manzanares el Real, 8 de abril de 1963
El Alcalde, Manuel Prieto.

Aprabadas por la Corporación munici-
pal las cuentas del Presupuesto ordinario
correspondiente a 1962 y la de Adminis-
tración del Patrimonio, quedan expuestas
al público en la oficina de Secretaría, du-
rante el plazo de quince días, para su
examen y presentación de las reclamacio-
nes que se consideren pertinentes.

(G. C—1.806 ) (O.--52.268)

MANZANARES EL REAL

En cumplimiento, y a los efectos del
artículo 790 de la vigente ley de Régi-
men Local, se hace público que la Cuenta
general del Presupuesto de 1962, Cuenta
de Administración del Patrimonio y de
Valores Independientes y Auxiliares de
dicho ejercicio, con sus correspondientes
justificantes y dictamen de la Comisión
de Hacienda, se hallan expuestas al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por plazo de quince días, durante
cuyo plazo, y ocho dias más, podrán ser
examinadas y formular cuantas reclama-
ciones y reparos estimen convenientes.

Loeches, 10 de abril de 1963. —*E1 Al-
calde accidental (Firmado).

LOECHES

(G. ?.—.1.800) (O.—52.268)

Brúñete, a 10 de abril de 1963. —El
Presidente de la Corporación, Antonino
:Robledano Gil.

Hago saber: Que en cumplimiento de
•lo depuesto en la vigente ley de Régimen
Local e Instrucción de Contabilidad de
las Corporaciones Locales, se halla ex-
puesta al público en este Ayuntamiento
la Cuenta de Presupuesto ordinario y 'a
de Administración del Patrimonio corres-
pondientes al ejercicio de 1962, sus jus-
tificantes y el dictamen de la Comisión,
por quince días, durante cuyo plazo, y
ocho días más, se admitirán los reparos
y observacones que puedan formularse
por escrito.

BRÚÑETE

Don Antonino Rpbledano Gil, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Bruñe-
te (Madrid,

AYUNTAMIENTOS

La Hiruela, 9 de abril de 1963.—El
Alcalde, Máximo García.

(G. C— 1.805) (O.—52.267)

Se halla expuesta al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento la rela-
ción de propietarios de ganado cabrío
y vacuno de este término municipal, por
término de ocho días, para oír reclama-
ciones.

G. C.—.1.804) (O.—52.264)

Los pliegos de condiciones para la su-
basta de obras de drenaje y captación de
manantiales en la finca Él Horcajo se en-
cuentran de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por espacio de
ocho días, para oír reclamaciones.

Guadarrama, io de abril de 1963.—El
Alcalde (Firmado).

COLMENAR VIEJO
Este Ayuntamiento instruye eM*

te para cambio de calificación juna*;
una parcela de terreno PfPff^
Ayuntamiento, sita en la calle dei

co, número 4. , ,
Lo* que se hace público, a ios -

del Reglamento de Bienes y
las Entidades locales, pud.encto» e-

narse didto expediente ea I*set-

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 790-2 del vigente Texto Refun-
dido de la ley de Régimen Local, se ha-
llan _ expuestas al público en este Ayun-
tamiento la Cuenta general del Presu-
puesto correspondiente al año 1962, sus
justificantes y el dictamen de la Comi-
sión, por quince días, durante cuyo plazo
y ocho días más se admitirán los repa-

.(O.—52.271)

PELAYOS DE LA PRESA

MARTES 23 DE ABRIL

Y DOMICILIO
NOMBRE DEL PROPIETARIO

'4

LINDEROS
f«*«WlMatM¡Mtoií ,

Bltj
N.°

Día

Superficie apro-
ximada que se Forma Clases

expropia *",?"*?* de terrenosjjji expropia Mes

Doña Ana y don Julián Escolar Gutié-
rrez y don Ángel Sáinz Herrero. Real
de Arganda, 18 (Vallecas) Cereal secano"•545 Parcial Norte, camino Real de Arganda; Sur, herede-

ros de Molinuevo; Este, herederos de Moli-
nuevo; Oeste, Doroteo Garcia Mayo

[ti

Señora Vizcondesa de Matamala. Juan
Bravo, j ...



Peset

JUZGADO NUMERO 18""""-1 v nresentar observaciones y re-
_n0arjyen el plazo de un mes.

dSSK Viejo a 10 de abril de 1963.

(O-S^BQ)

JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA
1 INSTANCIA

mente, en la mesa del Juzgado o én 1»
Caja General de Depósitos, una cantidad
igual, por lq menos, al diez por ciento
ae los expresados tipos.

De los títulos de propiedad, suplidos
por certificación del Registro, se encuen-
tran de manifiesto en Secretaría a dis-
posición de las partes y de los licitado-
res, quienes deberán conformarse con
eljos, sin derecho a exigir otro.

El remate de los inmuebles se efec-
tuará por separado.

Y para conocimiento del público se ex-
pide el presente, qué se insertará con
veinte días de antelación, por lo menos,
al señalado, en el Boletín Oficial de la
provincia, en Madrid, a quince dé abril
de mil novecientos sesenta y tres, — El
Secretario, Luis de Gasque.—Visto bue-
no: El Magistrado-Juez de primera ins-
tancia (Firmado)

(A—31.598)

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, diario «El Alcázar», en el sitio pú-
blico de costumbre de este Juzgado y en
el Mercado Central de Pescados de la
calle de la Arganzuela, a veinte de abril
de mil novecientos sesenta y tres. —El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—31.622)

del tipo de la primera subasta, cuarenta
y tres cajas de colas de langosta conge-
lada, de catorce kilogramos cada una,
existiendo varios tamaños, llamadas por-
tuguesas o canarias, que se encuentranen las «Cámaras Frigoríficas de Arfip-
sa», Mercado Central de Pescados de la
calle de la Arganzuela.

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en General Castaños, número uno,
se ha señalado el día treinta del actual,
a las once de su mañana; advirtiéndose:

Que los licitadores deberán consignar,
en la mesa del Juzgado, el diez por cien-
to del expresado tipo; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
mismo.

EDICTO

non Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
juez de primera instancia numero
ocho, de los de esta capital.

En virtud del presente y proveído dic-

tado en el día de la fecha en el juicio
ejecutivo que se tramita a instancia del
Procurador don Enrique Sorribes Torra,

en nombre y representación de «Pinde,

Sociedad Limitada», contra don Pedro

Montilla Gómez, sobre reclamación de
cantidad, se acordó sacar a primera, pú-

blica y judicial subasta la finca embarga-
da como de la propiedad de dicho deman-

dado y que luego se dirá, por el precio

de tasación de trescientas veintiún mil
novecientas ochenta y dos pesetas cin-
cuenta céntimos, habiéndose señalado
para ello el día veintiocho del próximo
del mes de mayo, a las once y treinta
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, General Castaños, uno, bajo las
siguientes condiciones:

Primera
Que para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-

blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del tipo de tasación, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

.avalúo

Segunda
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del

Y para su fijación en el sitio público
de costumbre de este Juzgado y del de
igual clase de Logroño, y su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia y
de la de Logroño, con ocho días de an
telación, por lo menos, al señalado para
la subasta, se expide el presente en Ma-
drid, a dieciséis de abril de mil novecien
tos sesenta y tres. —El Secretario (Fu-
mado) . — El Juez de primera instancia
(Firmado)

Que la consignación del precio se ve-
rificará a los tres días siguientes al de
la aprobación del remate _. y que éste po-
drá hacerse a calidad de ceder a un ter-
cero.

Que si se hicieran dos posturas igua-
les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

Que para tomar parte en la subastat
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to una cantidad igual, por lo menos, ai
diez por ciento del precio de tasación*
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que servirá de tipo para esta subasta
el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

Para cuyo remate, que tendrá lugar,,
doble y simultáneamente, ante este Juz-
gado de primera instancia número dieci-
ocho, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, y en el de igual cla-
se de Logroño, se ha señalado el día
veintiocho de mayo próximo, a las once
de su mañana; y se previene:

Tasado todo ello pericialmente en la
cantidad de nueve mil cuatrocientas pe-
setas.

L'n secador d e peluquería, marca
«Standard», París, plástico, color amari-
llo, núm. R. A. 2-2.544.

edicto

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada' en
el día de hoy, en autos ejecutivos pro-
movidos por «Laboratorios Company,
Sociedad Anónima», contra don Fernan-
do del Río Fernández, en reclamación
de cantidad, se anuncia la venta en pú-
blica subasta, por primera vez y tipo de
tasación, los bienes muebles, embarga-
dos como de la propiedad de dicho deu-
dor, consistentes en:

Üna lavadora, marca «Bru», de cube-
ta cilindrica, patas con ruedas, sin ca-
lentador.

Un aparato de radio, marca «Philips»,
modelo Kipo B4E92A, número de fabri-
cación 22.006, de cinco válvulas, de tres
ondas; y

timen conveniente

Que el rematante acepta las cargas,
si las hubiere, subrogándole en las res-
ponsabilidad délas mismas; y que los
títulos de propiedad han sido suplidos
mediante certificación registral, con los
que estará conforme, sin tener derecho
a exigir ningún otro, estando de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado
para -ser examinado por los que lo es-

céntimosi
• novecientas ochenta y dos pesetas

a finca. Tomada anotación e ins-

erta en el Registro de la Propiedad de
San Lorenzo del Escorial, tomo 761, libro
23 de Torrelodones, folio 95, finca núme-
ro 1.300. Tasada en trescientas veintiún

Parcela número ciento doce, manzana
\u25a0Hi-calle sexta, en la Urbanización de To-
rrelodones, denominada «Salud y Ale-
sna», en Los Peñascales, cuyos linderos
son los siguientes: al Norte, con la par-
*-«-a ciento trece; Sur, con la parcela
«lento once; Este, con la sexta, v Oeste,

de abril de mil novecientos se-
senta y tres.—El Secretario (Firmado).
*!Sto bueno: El Magistrado-Juez (Fir-

que sea publicado en el Bole-
P. 0fJctal de la provincia, con la an-
«cion indicada, expido el presente, conv«to bueno del itustrísimo señor Ma-

i-Juez, que firmo en Madrid, a

(A.-31.58-O

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que
las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes^ si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Madrid; para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
diecinueve de abril de mil novecientos se-
senta v tres.—El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

í A.—31,618)...

Que los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la vigente ley Hipotecaria estarán
de manifiesto en Secretaría; y

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento del indicado tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que servirá de tipo para esta primera
subasta la cantidad de ciento cincuenta
mil pesetas, fijadas para este efecto eni la
escritura de constitución de hipoteca, y no
se admitirá postura alguna que sea in-
ferior a dicho tipo.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle General Castaños, número uno,
se ha señalado el día treinta de mayo
próximo, a las doce de su mañana, bajo
las condiciones siguientes:

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de primera instancia número
diecisiete, en los autos seguidos por don
Luis Benavides Chacón, representado por
el Procurador don Juan Luis Pérez-Mulet,
contra don Juan Pernia Prieto, sobre pre-
cedimiento sumario del artículo ciento
treinta y uno de la vigente ley Hipoteca-
ria, se saca a la venta en pública subas-
ta, por primera vez y término de veinte
días, la siguiente finca hipotecada:

Local comercial-tienda izquierda de la
casa sita en esta capital, calle de la To-
rrecilla del Leal, número veintinueve, con
fachada a la de Buenavista, número dieci-
nueve. Se halla situado en la planta baja
o segunda del edificio, contando la de
sótano. Tiene su entrada por la calle de
la Torrecilla del Leal; consta del local
y servicios que ocupan una superficie
aproximada de cuarenta y seis metros y
veintitrés decímetros cuadrados, y de un
sótano debajo del mismo de treinta y
cuatro metros y siete decímetros cuadra-
dos aproximadamente. Linda: por su
frente, .al Sur, con la calle de la Torreci-
lla del Leal, a la que abren dos huecos;
por la derecha, entrando, al Este, con el
portal, la caja de escalera, el local co-
mercial, tienda derecha y el patinillo o
chimenea de ventilación, por donde tiene
un hueco; por la izquierda, al Oeste, con
la calle de Buenavista, a la que dan dos
huecos, y por el fondo, al Norte, con la
casa número diecisiete, de esta última ca-
lle. Cuota: Tiene una cuota de catorce
enteros y ochocientas veintidós milésimas
por ciento. Inscrita en el tomo 677, libro
442, sección 2.a, folio 89, finca número
12.797.

EDICTO

Un camión, marca «G M. C.», matrícu-
la M-73.973, de 5 toneladas, 21 HP, en
perfecto estado de funcionamiento. Sale
a subasta en la cantidad de treinta y cin-
co mil pesetas.

Dos máquinas de escribir, marca.«His?-
pano Olivétti», de 90 y 140 espacios, nú?-

En, virtud de providencia dictada en el
día de hov por el ilustrísímo señor don
Acisclo Fernández Carriedo, Magistrado-
Juez de primera instancia número dieci-
nueve, de esta capital, en los autos de
juicio ejecutivo promovidos por don José
Pirinoli Gómez, representado por él Pro-
curador señor Arche, contra don Leandro
Palacios Herrero, hoy sus herederos, don
Emilio y don Alfonso Palacios Lara, so-
bre pago de pesetas, se sacan a la venta
en pública subasta, que se celebrará en la
Sala de audiencia de este Juzgado, por
primera vez, el día nueve de mayo próxi-
mo, a las doce de su mañana, y por los
tipos que después se dirán, los bienes mué-
bles embargados al demandado, así como
derechos de traspaso, siguientes:

Un automóvil, marca «Cadillac», M*
68.398, con las ruedas en muy mal está-
do, lo mismo que la vestidura, deposita-
do en unos almacenes en la calle Menén-
dez Pelayo, número 117. Sale a subasta
én la cantidad de veinticinco mil pesetas',
en que ha sido tasado.

Otro automóvil, marca «Seat-600», pin-
tado en color yerde^ el cual se encuentra
en mal estado, M-216.141. Sale a subas,-
ta en la cantidad de 40.000 pesetas.

EDICTO

El BOLETÍN OFICIAL, fie la
aro vinela de Madrid se puWic»

«¡ariamente excepto loe domingo*

Segundo. —Piso segundo B de la calle
Bajada de la Iglesia, número dos. —Piso
-vivienda, letra B, situado en la segun-
da planta de la casa de Madrid, barrio
de Aravaca, calle Osa Mayor, con vuel-
ta a calle Bajada de la Iglesia, en la
que está señalada con el número dos.
Consta de tres dormitorios, cocina y
cuarto de aseo, y tiene una superficie de
cincuenta y cuatro metros ochenta y seis
decímetros, y linda: por su frente, con
pasillo y caja de escalera; derecha, en-
trando,'con piso letra A de la misma
planta, y fondo o espalda, con chaflán
o rotonda a las calles Osa Mayor y Ba-
jada de la Iglesia, a los que tiene dos
y cuatro huecos, respectivamente.

Se halla inscrita al tomo seiscientos
sesenta y uno, folio noventa y dos, finca
número dos mil ochocientos diecisiete,
inscripción primera.

Servirá de tipo a la subasta la canti-

dad de noventa y ocho mil ochocientas
cuarenta v cinco oesetas veinte céntimos.

Para el acEo de la subasta sé señala
el día once de junio próximo, a las _doce
dí¡ su mañana, en la Sala audiencia de

este Juzgado, sito en el piso segundo de
la casa número, uno de la calle del Ge-

neral Castaños, de esta capital.
Se hace saber a los licitadores que no

se admitirán posturas que no cubran las

dos terceras partes del avalúo, pudiendo
hacerse el remate a calidad de ceder a

un tercero.
Oue oara tomar parte en la subasta de-

be^n los licitadores consignar previa-

timos

Se halla inscrita al folio doscientos sie-
te del lomo seiscientos sesenta y uno,
finca dos mil ochocientos treinta y uno,
inscripción primera.

Servirá de tipo a la subasta la canti-
dad de treinta y cinco mil novecientas
noventa y seis pesetas treinta y ocho cén-

EDICTO
En el Juzgado de primera instancia

número doce, de Madrid, Secretaría de
don Luis de Gasque, se tramitan autos
.ejecutivos promovidos por la Procurador
doña Pilar Geryás, en nombre del Banco
Mercantil e Industrial, contra don Ru-
perto Antonio de la Iglesia, en reclama-
ción de cantidad, en los que se embar-
garon los siguientes bienes:

Primero.—-Parcela de terreno en Ara-
vaca- Parcela con pozo y noria en tér-
mino municipal de Madrid, antes Ara-
vaca, partida «El Barrial», que mide
mil cuatrocientos cuarenta y cinco me-
tros cincuenta- y tres decímeros. Linda:
al Norte, en línea curva de: sesenta me-
tros, con finca de don Benito del Pozo;
al Este, en línea de sesenta y un metros
veintisiete -centímetros, con finca que se-
gregó don Ruperto Antonio de la Igle-
sia ; al Sur, en línea de cuarenta metros,
con parcela de don Teodosio Gil Sala-
zar, y al Oeste, en línea de once cincuen-
ta metros, con parcela segregada. En
esta finca se ha segregado, por la parte
Suroeste, una parcela de mil cuarenta y
seis metros veinticinco decímetros, que-
dando, por tanto, reducida la superficie
de esta finca a trescientos noventa y nue-
ve metros veintiocho decímetros.

P'or" j exPediente promovido por el
OomK

r don Francisco Reina, en
fe

*rore de doña Magdalena Llorca Pé-
en solicitud de venta en pública su-
1,c*e mercancía que en concepto de
s'onista había recibido de don
'd0 Coll Díaz, se ha acordado sacar

subasta, por el tipo de trem-
éis m,i ciento veinte pesetas (36.120as que es el ochenta por ciento
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Tercera

dad de ceder a tercero
Que podrá tomarse parte en la subas-

ía a ca

Cuarta

•(A.—31.596).

JUZGADO NUMERO r9Finca

con o

cmcuí
Y para

RiStr:

JUZGADO NUMERO 9

5

EDICTO



JUZGADO NUMERO 13

Primera

Segunda
Para tomar parte en la s„hrán consignar previamente ylTv *deb

res el diez por ciento &%___
cuyo requisito no serán admiüduf' SÍ

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala -audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha señala-
do la hora de doce de la mañana del
día treinta de mayo próximo, bajo las
condiciones siguientes:

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta el setenta y cinco por ciento de la
vez anteriqr, o sea la cantidad de dos-
cientas sesenta y dos mil quinientas pe-
setas, sin que sea admisible postura al-
guna que no cubra las dos terceras par-
tes de dicho tipo.

dalgo, 8E de, cSd^vJ^j "chil, numero nueve "H
Dado en Madrid,' a quince de abril *mil novecientos sesenta v tr« m

¿
Malpica. - El Secretario" José~cS(Rubricados.) ' J e tabel*<

Y para su publicación en el Ron™Oficial de esta provincia expido d orsenté, con el visto bueno del señor Cen Madrid, a quince de abril de mil nivecientos sesenta y tres. — Eí Secmt
rio (Firmado). — Visto bueno: WZlde primera instancia (Firmado).

(A.—31.591)

Segunda

Pan tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

primera instancia número veinte, de esta
capital, en el expediente sobre provisión
de fondos, seguido en este Juzgado a
instancia del Procurador dqn Cristóbal
Estévez Alvarez, contra don Jesús de Pa-
blo García, se anuncia por primera vez
la venta en pública subasta de los bienes
embargados al deudor, consistentes en di-
ferentes mercaderías, propias de estable-
cimiento de mantequería, como botelle-
ría, conservas, legumbres, etc., y cuya
relación completa y detallada figura en
autos en el informe emitido por el pe-
rito tasador judicial.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en ía calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha señalado
la hora de doce de la mañana del día
once de mayo próximo, bajo las condi-
ciones siguientes:

Tercera
Los títulos, suplidos por certificación

del Registro, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, y los licita-
dores citberan conformarse con ello-*.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la suma de ciento ochenta y cinco
mil pesetas, en que han sido valorados
pericialmente dichos bienes, sin que sea
admisible postura alguna que no cubra
las dos terceras partes de dicho tipo.

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos. '

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a quince de abril de
mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—31.595)

Cuarta
Las cargas o gravámenes anteriores j

los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en La responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Dudo en Madrid, a quince de abril de
m:l novecientos sesenta y tres. —-Matías
Malpica. — El Secretario, José Caliello.
(Rubricados.)

meros 124042 y 263209, respectivamente,
modelo 40, y una máquina ,,de calcular,
¡marca «Barret Desk Electric», número
106188-91-E. Las tres máquinas salen a
subasta en la cantidad de ocho mil qui-
nientas pesetas, en que han sido tasa-
das; y

Los derechos de traspaso del local sito
en la calle de Tudescos, número 3, de
esta capital, dedicado a Agencia de Trans-
portes, que tiene dos puertas de entrada.
El local tiene, según se entra, 6x6
metros, siguiendo al fondo, a la izquier-
da, una habitación trastienda de 3 x 3
metros, con ventana a la derecha, que da
a un patio de la casa, y siguiendo hacia
adentro hay otro cuarto pequeño, donde
se encuentran los servicios, y a la iz-
quierda de éste una pequeña puerta que
da al mismo patio que la ventana, cuyo lo-
cal tiene un sótano de 6 x 6 metros. Di-
chos derechos de traspaso salen a subas-
ta en la cantidad de doscientas cincuenta
mil pesetas, en que han sido tasados.

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar en metálico, sobre la me-
sa de este Juzgado o en la Caja General
de Depósitos, el diez por ciento del tipo
o tipos por los que deseen hacer postu-
ra, ya que los bienes y derechos que se
subastan se hace formando cinco lotes
separados. Que no se admitirán posturas
que no cubran, por lo menos, las dos
terceras partes del lote respectivo. Que el
remate puede hacerse a calidad de ceder
a tercero; y que el adquirente de los dere-
chos de traspaso referidos contrae la obli-
gación de permanecer en el local, sin tras-
pasarlo, el plazo mínimo de un año, de-
biendo destinarlo durante ese tiempo, por
lo menos, a negocio de la misma clase
que el que venía ejerciendo el demandado,
o sea la industria de transportes, de con-
formidad pon el artículo treinta y tres,
en relación con el treinta y dos, de la
ley de Arrendamientos Urbanos, y que el
remate quedará en suspenso hasta que
transcurra el ¡plazo a que se refiere el pri-
mer artículo citado.

Dado en Madrid, a veintitrés de mar-
zo de mil novecientos sesenta y tres.—*E1
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).)

(A.—31.615)

Tercera
Los bienes que salen a subasta se en-

cuentran depositados en el establecimien-
to del deudor, sito en el número seis de
la calle de Luchana, de esta capital.

Dado en Madrid, a trece de abril de
mil novecientos sesenta y tres. —Matías
Malpica. — El Secretario, José Cabello.
(Rubricados.)

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia ex-
pido el presente, con el visto bueno del
señor Magistrado-Juez, en Madrid, a
trece de abril de mil novecientos sesen-
ta y tres. \u25a0— El Secretario (Firmado) .r—*

Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia número veinte (Firmado).

(A.—31.594)

El Juzgado de primera instancia número ventidós, .de Madrid, tramita coiel número cuatrocientos nueve, de minovecientos sesenta y dos, diligencia!
preparatorias sobre reconocimiento difirmas, a instancia del Procurador doiJuan Francisco Díaz Garrido, en repre
sentación de «Cantó, S. A.», contra doñ¡
María Edita Losada Castro, que tuv<su último domicilio en esta capital, cali*
de Monte Aya, setenta y siete, en cuyo!
autos, por providencia de esta fecha, s<
acordó citar, por segunda vez, a dichj
demandada, que en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, a fin d<
que comparezca ante este Juzgado el díí
tres de mayo próximo, a las once de si
mañana," al objeto de practicar la dili
gencia de reconocimiento de firmas qui
aparecen en ei lugar del acepto de la;
letras de cambio presentadas con el es
crito inicial, bajo apercibimiento de po
der ser declarada contesa.

Para que conste y su inserción en <
Boletín Oficial de la provincia libro 1
presente en Madrid, a diez de abril de m
novecientos sesenta y tres. —El Secre
tario, Ledo. Antonio Sanz Dranguet.-
El Juez de primera instancia, Francisc
G. Rosado.

EDICTO

En virtud de providencia del día di
hoy, dictada por el señor Juez de prime
ra instancia número veinticinco, en la
autos juicio universal de quiebra de 1:
testamentaría de don Miguel Valentíi
Pastrana, por medio del presente se con
voca a Junta general de acreedores d<
dicho causante para el día veintisiete d<
mavo próximo v hora de las diecisiete
en la Sala audiencia de este Juzgado
sito en la calle del General Castaños.nu
mero uno, y se cita a los desconocidos
acreedores del señor Valentín Pastraní
para que en indicados día y hora compa
rezcan a fin de nombrar los Síndicos <k
mencionada quiebra; apercibiéndoles que
caso de no comparecer, les parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid, a ocho de abril de mi

novecientos sesenta v tres. —El Secreta
río (Firmado).—Visto bueno: El Juez *primera instancia (Firmado).

(A.—31.576)

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar, sobre la mesa de este
Juzgado o en la Caja General de Depó-
sitos, el diez por ciento del tipo de su-
basta.

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del mismo.

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder a tercero; y

Que el vehículo que se subasta se en-
cuentra depositado en poder de don Bar-
tolomé Quesada Hernández, que tiene su
domicilió en el paseo de Santa María de
la Cabeza, número sesenta y seis.

Dado en Madrid, a ocho de abril de
mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez de prinjeta instancia (Firmado).

Diligencia.—Doy fe: Que el anterior
edicto ha sido expedido para su publi-
cación en el Boletín Oficial de esta
provincia de Madrid.

JUZGAPO NUMERO 19
EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el ilustrísímo señor
don Acisclo Fernández Carriedo, Magis-
trado-Juez de primera instancia número
diecinueve, de esta capital, en los autos
ejecutivos promovidos por don José Va-
lles Omaña, representado por la Procu-
rador doña Josefina Alzugaray, contra
don Luis Villanueva Díaz, sobre recla-
mación de cantidad, se saca a la venta
•en pública subasta, que se celebrará, por
primera vez, en la Sala de audiencia de
este Juzgado, el día ocho de mayo pró-
ximo, a las doce de su mañana, y por
el tipo en que ha sido sido tasado de
veintiocho mil pesetas, un camión, mar-
ca ííChevrolet», matrícula de Sevilla, nú-
mero 20.122.

EDICTO
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González-Elipe, Magistrado-Juez de
primera instancia número veinte, de esta
capital,, en los autos ejecutivos seguidos
a instancia dc* apernando de la Fuente,
Sociedad Limitada», representada por el
Procurador señor Granados, contra don
Ramón Vallejo Hidalgo, sobre pago de
veinticinco mil pesetas de principal, in-
tereses y costas, se anuncia por segunda
vez la venta en pública subasta de los
bienes embargados, siguientes:

Un comedor, compuesto de lo siguien-
te: aparador con cuatro departamentos
y cajón en parte superior central, con
tapa de cristal y luna de grandes dimen-
siones en parte'posterior. Vitrina de dos
cuerpos, mesa ovalada extensible con
tapa de cristal y seis sillas, haciendo jue-
go, tapizadas.

Un recibidor, compuesto de: mesa con
tapa de mármol, dos sillas tapizadas y
consola con tapa de mármol, estilo es-
pañol.

Un cuarto de estar, compuesto de:
piano, marca «Chassaigne-F reres», buen
uso-—Mesa pequeña, redonda. — Sillón,
tapizado en color claro.—Librería de ma-
deraje embero, adosada a la pared.—
Tresillo, compuesto de sofá de tres cuer-
pos y dos sillones, tapizado en color ver-
doso. —:Una lámpara de bronce de ocha
brazos.—-Una lámpara de cristal y bron-
ce de doce brazos. — Una lámpara de
bronce de cinco brazos. —Un farol de pa-
sillo.—Un frigorífico «Kelvinator», tama-
ño grande.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, pigo tercero, se ha señalado
la hora de doce de la mañana del día diez'
de mayo próximo, bajo las condiciones
siguientes:

(A.—31.590)

EDICTO
En ejecución de sentencia firme dwrt»

da en el proceso de cognición seguid \u25a0

instancia del Procurador de los_lripun
les don José María Fernández £umo, *>

nombre v representación de don tuS*;
García y García, en reclamación de ca \u25a0

tidad, se sacan a la venta en WWt¿
pública subasta los siguientes oír

muebles que le fueron embargados ai ,

mandado y tasados por el perito
cantidad de quince mil pesetas:

Una máquina de escoplado, <»a^"sií
acoplado, marca «Guillet», fran*

número apreciable a la vista- , ¡ta
Dichos bienes se encuentran ««Pf

dos en poder del demandado en e

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta el setenta y cinco por ciento de la
vez anterior, o sea la cantidad de treinta
y seis mil ciento ochenta y siete pesetas
cincuenta céntimos, sin que sea admisi-
ble postura alguna que no cubra las dos
terceras partes d e dicho tipo.

EDICTO
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González-Elipe, Magistrado-Juez de
primera instancia número veinte, de esta
capital, en los autos ejecutivos seguidos
a instancia de don Benjamín García Mar-
tín, representado por el Procurador se-
ñor Bravo Nieves, contra don Vidal San-
tos Santos, sobre pago de cantidad, se
anuncia por segunda vez la venta en pú-
blica subasta de la finca embargada, cuya
descripción es la siguiente:

quinta

Tienda derecha, número uno, de la
casa en Madrid, calle de Rodríguez San
Pedro, número cuarenta y uno. Está si-
tuada en la planta baja, a la derecha del
portal. Tiene un hueco de entrada a la
calle y entrada directa por la caja de la
escalera. Se compone de tienda, trastien-
da, vivienda construida por vestíbulo,
pasillo, dos habitaciones, cocina y W. C,
y una cueva, situada en la planta de
sótanos, que comunica directamente con
la tienda. Linda: por su frente, en línea
de dos m.etros setenta y dos centímetros,
con la calle de su situación; por la de-
recha, en cinco líneas, de cuatro metros
treinta y cinco centímetros, un metro,
dos metros noventa centímetros, quince
centímetros y once metros cuarenta cen-
tímetros, con tienda derecha número dos
y patio derecha, al que tiene cinco hue-
cos; izquierda, en línea de dieciocho me-
tros setenta centímetros, con el portal y
caja de escalera, y fondo, en línea de
tres metros noventa centímetros, con el
piso bajo centro derecha. Ocupa una su-
perficie de sesenta y siete metros cin-
cuenta y siete decímetros cuadrados. La
cueva de sótano, situada bajo la tienda,
tiene una superficie de diecinueve me-
tros setenta y un decímetros cuadrados.
Representa una cuota en el total valor
de la finca, elementos comunes y gastos
de cuatro enteros cincuenta y cinco cen-
tésimas por ciento. Inscrita en el tomo
cuatrocientos cuarenta y siete del archi-
vo, folio sesenta y cinco, finca doce mil
trescientos cuarenta y siete, inscripción

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González Elipe, Magistrado-Juez de
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Primera

Primera

JUZGADO NUMERO 22

EDICTO

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 20

(A.—31.593)

JUZGADO NUMERO 25
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Y para que sirva de notificación en
forma a los demandados en rebeldía, des-
conocidos herederos de don Salvador
Fernández Puente, y cualquier otra per-
sona que se crea con derechos arrenda-
ticios sobre el piso objeto de este juicio,
les será notificada en la forma prevenida
en la ley de Enjuiciamiento Civil, como
se hace por el presente.

Hago saber: Que en este Juzgado de
• carg-o, v bajo el número trescientos

setenta y siete, de mil novecientos se-
senta v dos, se sigue proceso de cog-
nición a instancia de. don Pedro Jover
Pérez y don Eulogio jover Pérez, repre-
sentados por el Procurador doña María
Luz Albacar Medina, contra doña Dolo-
res Riesgo y Riesgo y otros, sobre re-
solución de contrato de arrendamiento;
v en cuvos autos se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son del tenor literal siguiente:

EDICTO

Don Carlos Serratacó Viada, Juez muni-
cipal del número dieciséis, de los de
esta capital.

(A.—31.528)

Tasados dichos bienes en la cantidad

Don Bernardino Hernández Blázquez,
Juez municipal propietario número

EDICTO

veinticuatro, de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado se

sigue proceso de cognición, con el núme-
ro quinientos treinta y nueve, de mil no-
vecientos sesenta y dos, a instancia del
Procurador don Manuel Guerra Mateos,
en nombre y representación de don Fer-
nando Gómez de la Serna, en contra de
«Asociación de Empleados de A. F. F.
X.», sobre reclamación de 4.038,30 pe-
setas, intereses y costas; en cuyos autos,
y en ejecución de sentencia, se sacan a
la venta en pública y primera subasta,
por término de ocho días, los siguientes
bienes, embargados a la entidad actora:

Once mesas de cubierta de fórmica y
metal.—Treinta sillas de tubo de metal,
tapizadas en plástico, con mullido en el
respaldo y asiento.—Un perchero metá-
lico de un metro de alto, aproximada-
mente. —\u25a0\u25a0 Una cámara frigorífica, marca
«Vimco», de 2 metros de alto, 1,50 de
fondo y 2 metros de ancho, aproxima-
damente.

Sentencia
En la villa de Madrid, a cuatro de

férero de mil novecientos sesenta y dos.
El señor don Carlos Serratacó Viada,
Juez municipal de este número dieciséis,
habiendo visto v examinado los présen-
les autos de proceso de cognición, segui-
dos en este Juzgado bajo el número tres-
cientos setenta y siete, de mil novecien-
tos sesenta y dos, a instancia de don
Eulogio y don Pedro Jover Pérez, repre-
sentados por el Procurador doña María
Luz Albacar Medina y defendido por el
Letrado don Felipe Moreno González,
contra doña Dolores Riesgo y Riesgo,
mayor de de edad, viuda, vendedora am-
bulante, con domicilio en esta capital,
talle de la Abada, número cuatro, piso

EDICTO

siete, de los de esta capital

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número dieci-

Por el presente se hace saber: Que
en los autos de proceso de cognición que
se siguen en este Juzgado a instancia
de «Hispania Tobis, S. A.», y ((Grandes
Almacenes de Créditos Europa», repre-
sentados y defendidos por el Letrado don
José Carlos Pérez Junquera, contra don
Eugenio Verde Villarruel, sobre reclama-
ción de cantidad, se sacan a la venta en
pública subasta por primera vez y por el
precio de su avalúo los siguientes bienes:

Una fresadora «Jarbe», modelo C, con
motor eléctrico acoplado de 2 HP, siete
mil quinientas pesetas.

Un torno «Frasa», de uno y medio me-
tros, con motor acoplado de 5 HP de
fuerza, señalado con el núm. Á.1S.965,
marca «J. Aquilena, S. A.», dieciocho
mil pesetas.

Que estimando en todas sus partes la
demanda promovida por el Procurador
doña María Luz Albacar Medina, en
nombre y representación de don Pedro y
don Eulogio Jover Pérez, que han sido
cefendidos por el Letrado don Felipe
Moreno González, debo declarar y decla-
ro resuelto el contrato de arrendamiento
referente al piso segundo, antes princi-
pal, de la finca urbana número cuatro
(antes número ocho y después número
seis) de la calle de la Abada, de esta ca-
pital, inserto en papel timbrado de la cla-
se cuarta, número 006137, y concertado
en cinco de junio del año mil novecien-
tos treinta y nueve, entre don Salvador
Fernández Puente, como arrendatario, y
el entonces propietario del inmueble; y,
en su consecuencia, debo condenar y
condeno a los demandados en la forma
que lo han sido, doña Dolores Riesgo y
Riesgo, don Salvador Fernández Riesgo,
don José Luis Fernández Riesgo, desco-
nocidos herederos de don Salvador Fer-
nández Puente y cualquiera otra perso-
na que se crea con derechos arrendati-
eios sobre dicho piso, los tres primeros
defendidos por el Iletrado don Juan Ma-
nuel Rivadulla Ortega, a que en el pla-
zo de cuatro meses desalojen el mismo,
dejándolo a la libre disposición de la
parte demandante, siempre que justifi-
quen se encuentran al corriente en el
pago de las rentas que vinieren satisfa-
ciendo a la iniciación de este proceso o,
en su caso, las consignen; y a falta de
tal pago o consignación en el plazo de
ocho días, contados en ambos supuestos,
desde el siguiente día al en que sea firme
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*>*3*a de la respectiva convocatoria, que ha quedado desierto por falta de
«""cursantes, en tres premios: Uno de 4.000 pesetas y dos de 3.000 pesetas,

J conceder los mismos a los siguientes trabajos: 4*000 pesetas al artículo
•\u25a0\u25a0ulado «Cinchón, Universal», del que es autor don Marino Gómez Santos;
3-coo pesetas, a don Obdulio Gómez, por su trabajo titulado «Madrid no es

*°industria», y 3.000 pesetas, a don Bonifacio Varea Gómez, por su co-

***>de artículos sobre distintos aspectos turísticos de la provincia de Ma-
**\u25a0*!• difundidos por Radio Juventud de España, Emisora Central de la
ut*kna Azui de Radiodifusión.

1.402

Aceptar ofrecimiento del Ayuntamiento de Velilla de San Anto-
• > en su consecuencia, facultar a la Presidencia para formalizar y suscri-

*í\COntrato de arrendamiento de cuatro hectáreas de terreno, propiedad
0 Ayuntamiento, con destino a vivero forestal, fijándose la compen-
económica anual en 8.000 pesetas.

•orj^f, Quedar enterada de comunicación del Alcalde del Ayuntámien-
fcI Álamo, en relación con aumento de la renta de los terrenos arren-

¡Típor d;cho Ayuntamiento para vivero forestal, a partir de 1." de enero
'563, según lo establecido en la cláusula 3-* ¿¿ contrato del arren-

nieílto citado.

Repoblación Forestal
aprobar pliego de condiciones técnico-económieO-administrati-

T5 "fie han de regir para el aprovechamiento de 527»37° metros cúbicos
*«adera de chopo y de sauce, existentes en la "Dehesa de Valdelatas", y,

del Patrimonio Forestal del Estado, por ser monte con-

loo, anunciar la correspondiente subasta pública, por el precio tipo de
¿A27>5° pesetas, reduciéndose a la mitad los plazos de convocatoria, al
¡^r<='de lo q Ue determina el articulo 19 del Reglamento de Contratación

138 Corporaciones Locales

1.396. Conceder a dbfia Cecilia Lójjez Vicent, Enfermera de la Bene-
ficencia Provincia], jubilada voluntariamente, un Premio dé Permanencia,
en cuantía de doce mensualidades dé su haber regulador, exentas del im-
puesto sobre los rendimientos del trabajo personal, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 31 del Reglamento de Funcionarios dé la Corporación, y de
los acuerdos especiales de lá misma, cantidad qué se hará efectiva con car-
go a la pertinente partida presupuestaria.

1.397. Conceder a dbfia Aurelia López AcevéS, viuda del funcionario
fallecido don Manuel Garda Pérfez, y sus causahabientes, don Manuel, doña
Aurelia y doña María dé los Angeles' García López, un Premio de Permanen-
cia, én cuantía de quince mensualidades del habéi- regulador del causante,
exentas del impuesto sobre los reüdimiehtos del trabajo personal, á tenor

I-393- Conceder a don Agustín Delgado Facenda, Auxiliar adminis
trativo, jubilado voluntariamente, un Premio de Permanencia, en cuantía
de nueve» mensualidades de su haber regulador, exentas del impuesto sobre
los rendimientos del trabajo personal, a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 31 del Reglamento dé Funcionarios de la Corporación, cantidad que se
hará efectiva con cargo a la pertinente partida presupuestaria.

1.394. Conceder a don Antonio Carrasco Barambones, Capataz de
Peones camineros, jubilado voluntariamente, un Premio de Permanencia, en
cuantía de nueve mensualidades de su haber regulador, exentas del impues-
to sobre los rendimientos del trabajo personal, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 31 del Reglamento de Funcionarios de la Corporación, cantidad que
se hará efectiva con cargo a la pertinente partida presupuestaria.

!*395* Conceder a don Felipe Hernández Yuste, Peón caminero de la
Sección de Vías y Obras, jubilado voluntariamente, un Premio de Perma-
nencia, en cuantía de nueve mensualidades de su haber regulador, exentas
del impuesto sobre los rendimientos del trabajo personal, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 31 del Reglamento de Funcionarios de la Corpora-
ción, cantidad que se hará efectiva con cargo a la pertinente partida pre-
supuestaria.

guiador, exentas del impuesto sobre los rendimientos del trabajo personal,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 31 del Reglamento de Funcionarios de
la Corporación, cantidad que se hará efectiva con cargo a la pertinente
partida presupuestaria.

f *- hace público de conformidad con lo dispuesto en tí articulo 249

«r^rment0 de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de

J«»> Er cCÍOnes Local<* de 17 de mayo de 1952 —El Secretario accidental,
:< V,£ é.San Martín Casamada—Visto bueno: El Presidente, Marqués ue
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Fallo

JUZGADO NUMERO 16

(A.-31.587)

JUZGADO NUMERO 24

JUZGADO NUMERO 17

,;0 de autos, calle de Anastasio He-

* número once, de esta capital.
"%)' remate tendrá lugar en la Sala

!• Jia de este Juzgado municipal nu-
aud í-ece sito en Madrid, en su calle
m v Uraaez, número cincuenta y dos,

* V So él día diez de mayo próxi-
P lS0 cj 0„ce v treinta horas del mismo,
m * arréelo a las prescripciones conte-

\u25a0\u25a0f 0 er. tos artículos mil cuatrocientos
t v nueve v mil quinientos de la

Enjuiciamiento CivU.
V oara su inserción en el Boletín

Ofciai de la provincia expido el pre-
A en Madrid, a diecinueve de abril

fmil novecientos sesenta y tres.—El
¿retario (Firmado).— Visto bueno: El

municipal (Firmado)

segundo; don Salvador Fernández Ries-go, mayor de edad, casado, viajante de
comercio con domiéilio en esta capital,
calle de la Abada, cuatro, y don JoséLuis Fernández Riesgo, mayor de edad,
casado, viajante de comercio y con do-micilio en esta capital, calle de la Aba-
da, numero cuatro, defendidos por el Le-
trado don Juan Rivadulla Ortega, y con-
tra los demás herederos de don Salvador
Fernández Puente, esposo de la primera,,
y cualquiera otra persona que se crea con
derechos arrendatieios sobre la vivienda
sita en Madrid, calle de la Abada, nú-
mero cuatro, piso segundo, declaradosen rebeldía, sobre resolución de contra-
to; y...

Para que tenga lugar la subasta se ha
señalado el día catorce de mayo próximo,
a las once de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en Ma-
drid, calle Amor de Dios, número uno;
advirtiéndose a los licitadores:

Que para tomar parte en la.subasta
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento, por
lo menos, del precio de su avalúo, sin
cuyos requisitos no serán admitidos; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del pre-
cio de tasación, haciéndose constar que
los bienes se encuentran en el domicilio
del demandado, que lo es en Leganés
(Madrid), calle del Guante, número diez.

Y para que tenga lugar su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia
expido el presente en Madrid, a seis de
abril de míl novecientos sesenta y tres.' —El Secretario (Firmado). —El Juez muni-
cipal (Firmado).

Total, veinticinco mil quinientas pe-
setas.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia expido el presen-
te en Madrid, a cinco de marzo de mil
novecientos sesenta y tres. —El Secreta-
rio, Julián Vigal. — El Juez municipal,
Carlos Serratacó.

7

*
esta resolución, y luego que sean aper-
cibidos, que, de no verificarlo, serán lan-
zados de él; con expresa imposición a
repetidos demandados de todas las cos-
tas causadas en este proceso.—^Así por
esta mi sentencia, que por la rebeldía de
los demandados, desconocidos herederos
de don Salvador Fernández Puente y
cualquier otra persona que se crea con
derechos arrendaticios sobre el piso ob-
jeto de este juicio, les será notificada en
la forma prevenida en la ley de Enjuicia-
miento Civil, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Carlos Serratacó. (Rubricado.)

La anterior sentencia fué publicada en
el siguiente día hábil de su fecha.



para que cómo tal comparezca ante la
Sala de audiencia de este Juzgado, sito
en la plaza del Ágata, 1, de Villaverde
Alto, el día 25 de abril, y hora de las on-
ce de su mañana, al objeto de celebrar
el oportuno juicio de faltas, debiendo com-
parecer provista de los testigos y medios
de prueba de que intente valerse.

En virtud de lo acordado por el señor
Juez municipal de este distrito, don José
Abraira López, en los autos de juicio de
faltas núm. 119, de 1.963, por amenazas,,
en ios que aparece como perjudicada Ma-
ría Teresa Castro Saldaña, de treinta y
seis años, empleada, viuda, natural de
Sahagún de Campos (León) y vecina de
Madrid, en la actualidad en ignorado do-
micilio, se cita a la referida perjudicada

i(B.-6.35 i)

Sanz Miguel (José), de veintisiete años,
soltero, representante, hijo de Juan y
Emilia, natural de San Pedro Manrique
(Soria) y en la actualidad en ignorado
domicilio, comparecerá el próximo día 25
de abril, y hora de las nueve de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado municipal núm. 16, de Madrid, sito
en calle de Hermanos Alvarez Quintero,
3, 2.°, a fin de celebrar juicio verbal de
faltas, por escándalo e insultos, bajo el
número 396/62, debiendo venir provisto
de cuantos medios de prueba intente va-
lerse.

JUZGADO NUMERO 16

(B.-6.367)

Eduvigen Amador Navarro, de dieci-
séis años de edad, casada, • vendedora,

hija de Emilio y Eduvigen, natural de
Madrid, en ignorado paradero, compare-
cerá el día 24 de abril, a las diez horas,
en la Sala audiencia del Juzgado muni-
cipal número 14, de esta capital, calle
de Alberto Aguilera, núm. 20, para ce-
lebrar el juicio verbal de faltas que ba-
jo el número 640/62 se sigue por lesio-
nes, debiendo concurrir asistida de cuan-
tas pruebas intente valerse. -

Dichos bienes han sido tasados en la

2.° Un fuelle de fragua, grande.
3. 0 Una piedra de afilar, manejable

con el pie

Hago saber: Que en los.autos de jui-
cio de cognición que bajo el número mil
ochocientos treinta y ocho, de mil nove-
cientos sesenta, se sigue en este Juzgado
a instancia de «Sociedad Anónima Cade-
sa», representada por don Francisco Cá-
diz Deleito, contra don Manuel Barrera
Rodríguez, que tuvo su domicilio en To-
rrejón de Ardoz, calle de José Antonio,
número quince, actualmente en ignorado
paradero, sobre reclamación de cantidad,
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez y término
de ocho días, los bienes embargados al
expresado demandado, consistentes en
los siguientes:

i." Un banco de madera carpintero,
con husillo.

EDICTO

municipal de Canillas-Madrid
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez

paseo del doctor esquerdo, 46
TELEFONO 273 38 36

En el juicio verbal de faltas 502, de
1962, seguido, sobre daños por choque de
vehículos, contra Sebastián Ortega Jus-
ticia, de treinta años, soltero, Agente co-
mercial, que tuvo su domicilio en. la ca-
lle de Torrelaguna, número 1, que desde
hace' unos cuatro meses se encuentra en
e! extranjero, sin saber su domicilio ac-
tual, sé ha acordado citar al mismo por
medio de la presente, a fin de que el día

25 de abril, a las diez y media de su ma-
ñana, comparezca ante este Juzgado, si-
to en la. calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, y asista en concepto de de-
nunciado a las sesiones del juicio en cues-
tión, con los testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse.

(G. C—1.326 (B.—6.436)

JUZGADO NUMERO 11

Juicio de faltas núm. 335, de 1962.—
Jean W. Phelps, de treinta y siete años,
casada, sus labores, hija de Weeb y de
Ruth, con domicilio últimamente en Enci-
nar de los Reyes, 92, comparecerá ante

JUZGADO NUMERO 17

Sesión del día 27 de diciembre de 1962Diputación Provincial3-'4

Servicio del Cuerpo Médico de la Beneficencia provincial (especiaiidac
diciña del Aparato Digestivo) en la siguiente forma: Presidente : Ilus

señor don Carlos García Pérez, Diputado provincial, por delegación
celentísimo señor Presidente de la Corporación, y como suplente, ilus

señor don Enrique García Ortiz, Diputado provincial.— Vocales: Dc

nuel Bermejiiló Martínez, como titular, y don Vicente Gilsanz Garc¡ ; .
suplente, por la Facultad de Medicina de Madrid. Don Carlos GonzaK
no, como titular, y don Enrique Vega y Baca, como suplente, por el

Médico de la Beneficencia provincial. Don Eduardo Arias Vallejo, con

lar, y don Manuel Hidalgo Huerta, como suplente, por el.Colegio

de Médicos de esta provincia. Don Dámaso Gutiérrez Arrese, como
v don José «Miguel Esteban y ;Márquez del Prado, como suplente,
Dirección General de Sanidad.-^ecreíario: El de la Corporación

cionario en quien delegue.

de lo dispuesto en el artículo 31 del Reglamentó de Funcionarios de la Cor-

poración, cantidad que se hará efectiva Con cargo a la pertinente partida
presupuestaria.

1.398. Nombrar el Tribunal calificador del concurso-oposición convoca-
do para proveer tres plazas de la categoría funcional de Profesor Jefe Ae

Servicio del Cuerpo Médico de esta Beneficencia provincial (especialidad:
Medicina General) en la siguiente forma: Presidente: Ilustrísímo señor don

Carlos -García Pérez, Diputado provincial, por delegación dei excelentísimo
señor Presidente de la Corporación, y como suplente, ilustrísímo señor dori
Enique García Ortiz, Diputado provincial. Vocales: Don Carlos Jiménez
Díaz, como titular, y don José Casas Sánchez, como suplente, por la FacuA
tad de Medicina de Madrid. Don Juan José López Ibor, como titular, y
<lon José Zapatero Domínguez, como suplente, por él Cuerpo Médico de ia
Beneficencia provincial. Don Baldomero Sánchez Cuenca, Como titular, y don

Juan Manuel Padilla Manzueco, como suplente, por él Colegio Oficial de
Médicos de esta provincia. Don Fernando Enríquez de Salamanca, como ti-
tular, y don ?-Vrturo Fernández Cruz, como suplente, por la Dirección General
de Sanidad. —Secretario : El de la Corporación' o funcionario en quien de-
legue.

prov

Tercero.—lo.ooo pesetas a don Matías Escribano por sus.ai r-h

blicados en el Semanario Nacional de los Labradores de España
«^dad», en los que se recoge con gran precisión y exactitud de c

envolvimiento agrícola de Madrid. «-..
-.—5.óóó: pesetas a don Rogelio ?Lea! Carrillo por la ni i

ción de'reportajes' fotográficos sobremos' aspectos turísticos
de Madrid. : "',.., rao» *-

Asimismo, de acuerdo con la propuesta formulada por dicno J
ficador, se autoriza dividir el premio de 10.000 pesetas, estipu

Segundo.—10.000 v, 5.000 pesetas, respectivamente, a don ur
dez Peral, y doña M.a Isabel Hernando, por las dos mejores y ni

pietas colecciones de reportajes sobre los servicios de la Dipu aci

vincial de Madrid.

Prensa y Propaganda

' i.401. Aprobar el fallo emitido porei Jurado calificador del c

periodístico «Diputación Provincial 1962» y, en su virtud, otorgar los

tes premios:
. Primero.—ío.ooo pesetas para el mejor trabajo en el que se e>

bellezas y glorias de cualquier comarca de la provincia de Madrid, a:

presentado por don José Montero Alonso, titulado «Concierto de lo»

Madrid». . ,

1.399* Nombrar el Tribunal calificador del concurso-oposición convoca-
do para proveer una plaza de la categoría funcional de Profesor Jefe de Ser-
vicio del Cuerpo Médico de la Beneficencia provincial (especialidad: Oncolo-
gía) en la siguiente forma: Presidente: Ilustrísímo, señor don Carlos García
Pérez, Diputado provincial, por delegación \u25a0 del excelentísimo señor Presi-
dente de la. Corporación, y como suplente, ilustrísímo señor don Enrique
García Qrtiz, Diputado provincial. — Vocales: Don José Botella Llusiá, como
titular, y don Carlos Gil y Gil, como -suplente, por la Facultad de Medicina
de Madrid. Don Antonio Crespo Hernández-*Medina, como titular, y don Ma-
nuel Ruiz Rivas, como suplente, por el Cuerpo Médico de la Beneficencia
provincial. Don Francisco Gálvez Ármengau, comq titular, y don Mariano
Larruga Calvo, como suplente, por el Colegiq.Oficial.de* Médicos de estapro-
\u25a0vincia. Don Placido González Duarte, como titular, y-don Manuel Várela Uña,

como suplente, por la Dirección* General.de. Sanidad,: —Secretario: El de la
Corporación o funcionario en quien delegue.

1.400. Nombrar el Tribunal calificador del concurso-oposición convo-
cado para proveer una plaza de la categoría funcional de Profesor Jefe de

S

(B-^6.167)
VILLAVERDE-MADRID

CITACIONES

CANILLAS-MADRID

IMPRENTA PROVINCIAL
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eLJuzgado municipal número 17 dPítcapital, sito en la calle de W de twnumero 1 pise> 3.°, el día 25 de abriS
ximo, y hora de las once, a celebrar •
cío de faltas, por lesiones y daños cont™
Augusto Pereira y otro. ' ntra

cantidad de ciento cincuenta pesetas; ha- I JUZGADO NUMERO 14

ciendo constar: Que para tomar en la Francisca Palma Sody, de veintisiete
subasta deberán los licitadores depositar \ aftQS de e( ja d, natural de la Línea de la
en la mesa del Juzgado o establecimiento Concepc ión, casada, dependienta, hija de
dedicado al efecto el diez por ciento de juan £ jos? fa , y Dolores Míguez Cres-
su avalúo, así como que no se admitirán *L de* tre¡nta y un años de edad, casada,
posturas inferiores a las dos terceras par. g-j¡?ra hija de Antonio y María, ambas
tes del valor en que han sido tasados los - io.ñorado paradero, comparecerán el
bienes referidos, los cuales se encuentran d¡a * de abril; a ias nueve y treinta ho-
en depósito en la persona de don Urbano +

n la Sa ja au diencia del Juzgado
Montellano Moya, calle Misterios, ochen- mu^¡cipal número 14, de esta capital, ca-
ta v siete. Señalándose para dicho acto de lbert0 <\g*uilera, núm. 20, para
de "remate el próximo día dos de mayo lebra ¿ el juiclo verbal de faltas que ba-
y hora de las doce en la Sala audiencia número 621/62, se sigue por escan-
de este Juzgado, calle Virgen del Sagra- J»^ debkndo concu rrir asistidas de
rio, veintitrés. ., - cuantas pruebas intenten valerse. . .

Y para su publicación en el Boletín cu**"11'1* V
_^ .

Oficial de esta provincia expido el pre- y ' J '
senté en Canillas-Madrid, a veintinueve
de marzo de mil novecientos sesenta y
tres. — El Secretario (Firmado). —El
Juez municipal (Firmado). B^

(A.—31.610)

¡(-B.---6.47S;

En virtud de lo acordado por el señorJuez municipal de este Distrito, en losautos de juicio de faltas número 114 <je1963, por lesiones y daños, embriaguez
en los que aparece como lesionado-denunlciado, José Tapia García, de treinta vdos años, casado, peón, hijo de Juan, y
Carmen, natural de Navas de San Juan(Jaén), vecino de Madrid y en la actuali-
dad en ignorado paradero, se cita al re-ferido lesionado-denunciado para que co-
mo tal comparezca ante la Sala de audien-cia de este Juzgado, sito en la plaza del
Ágata, 1, de Villaverde Alto, el día 25de abril, y hora de las diez y treinta de
su mañana, al objeto de celebrar el opor-
tuno juicio de faltas, debiendo compare-
cer provisto de los testigos y medios de-
prueba de que intente valerse.

(A.-31.589)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide^ el
presente, con el visto bueno del señor
Juez en Madrid, a seis de abril de mil
novecientos sesenta v tres. —El Secreta-
rio (Firmado).— Visto bueno: El Juez
municipal (Firmado)

v siete

Y que los referidos bienes se encuen-
tran depositados' en poder de don Enri-
que Rodríguez García, concesionario del
bar sito en la calle de Carlos Maurras,
número cinco, primero A, donde podrán
ser examinados por los licitadores.

Y que para la celebración de dicho re-
mate se ha señalado el día ocho de mayo,
a las trece horas, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle de Bra-
vo Murillo, número trescientos cincuenta

de veinticinco mil setecientas cincuenta
pesetas, y cuya subasta sale con arreglo
s. las siguientes condiciones:

Que para tomar parte en la misma de-
berán consignar los licitadores el diez
por ciento del importe de la tasación.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales' respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(E,—6.524


